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Los créditos correspondientes a estas subvenciones, incluidas
en el programa de inversiones públicas de los correspondien
tes Planes de Desarrollo, serán consig.nados en el presupuesto
del Ministerio de Agricultura.

b} Crédito oficial, hasta un máximo del setenta por ciento
del valor base de los productos entregados a la entidad, para
que pueda!} hacer anticipos a l~s socios contra la entrega de
sus productos.

Para cada año el valor base de los productos será determi
nado por el Ministerio de Agricultura, teniendo en cuenta los
rendimientos y los precios medios ele la zona de que se trate.

el Los beneficios establecidos en el artículo cuarto de .la
Ley ciento cincuenta· y dos/mil novecientos sesenta y tres, de
dos de diciembre, a las. instalaciones necesarias para el· alma
cenamiento, conservación, tipificación y acondicionamiento de
los productos. cualquiera que sea su localización geográfica.

Los beneficioi indicados podrán concederse asimismo para
las instalaciones en origen de industrias transformadoras cuan
do el Ministerio de Agricultura lo considere necesario, previo
informe del de Industria para las de su competencia, y cuando
la comercialización de los productos sujetos al régimen de esta
Ley lo requiera.

d) Exención del Impuesto General sobre Tráfico' de las Em~

presas que grave las. operaciones por las que los agrupados
transmitan o entreguen a las entidades los productos a que se
refiere el artículo segundo de esta Ley.

el La consideración como entidades prioritarias en la ac
tuación de los mecanismos de regulación o apoyo de las pro
ducciones y precios agrarios que estén establecidos o se esta
blezcan por el Estado. a través del F. O. R. P. P. A. directa
mente, mediante sus agencias ejecutivas o mercados en origen,
o por otros Organismos de la Administración.

fJ Cualesquiera otros beneficios o ayudas que pudieran
otorgárseles en cuanto a asistencia técnica o regulación del
mercado.

g) De la concesión de la condición de entidades exporta
doras a las agrupaciones que, en la fonna que reglamentaria
mente se establezca por el Gobierno a propuesta del Ministe
rio de Comercio. lo ~'soliciten.

Artículo sexto.~El Ministerio de Agricultura podrá inspec
cionar lás actividades. resultados económicos y cumplimiento
de las obligaciones, derivadas 9.e las calificaciones de preferen
cia que se otorguen.

En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas
O que, se establezcan al amparo de la presente Ley, el Go·
bierno, a propuesta de los Ministerios de Hacienda y Agricul
túra. podrá privar a _las entidades de las ayudas concedidas,
sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Artículo séptimo.-Uno. Las entidades podrán establecer con·
tratos con empresas que se dediquen a la transformación in
dustrial· o a la comercialización de productos agrarios, y se
comprometan a cumplir lo dispuesto en el articulo tercero.
apartado cuatro. de la presente Ley.

Dos. El régimen cQntractual entre las entidades de esta
Ley y las empresas indicadas en el apartado anterior. seapro
bará. por· el Ministerio de AgriCultura, quien fijará el tiempo
de duración del mismo y homologará· los compromisos de las
partes respecto a la distribución de los beneficios que concede
la presente.

Tres.. En el caso de que el Gobierno. a través del Ministe
rio de Agricultura. o éste directamente o algún Organismo de
él dependiente. convoquen concurso público con el fin. de
ordenar la producción y concentrar la oferta de un determina
do producto agrario, se concederá derecho preferente a las en
tidades ~ue, dentro del marco establecido en esta Ley. se
constituyan al fin indicado,

Artículo octavo.-El Gobierno. a propuesta del Ministerio
de Agricultura. oída la Organización Sindical y previo informe
del Ministerio de Hacienda, determinará el importe total de
los créditos que Se precisen para el desarrollo del programa
que al amparo de lo dispuesto en la presente Ley se establezca
para cada año.

Artículo noveno.-Uno. Estas entidades, para el mejor des-
arrolló de sus fines, colaborarán con el F. O, R. -P. P. A. de
acuerdo con lo establecido por el Ministerio de Agricultura.

Dos. Anualmente. el Ministerio de Agricultura presentará
un informe al Gobierno sobre las entidades acogidas a la nor
mativa de la presente Ley. que permita a éste apreciar los re·
;s~ltados obtenidos _y adoptar las medidas aconsejables, espe
Cialmente las de dotación de los programas que el Ministerio
de Agricultura proponga para el año siguiente.

Artículo décimo.-Uno. Lo dispuesto en esta Ley se entende_
rá .sin perjuicio de las competencias atribuidas legalmente al
Ministerio de Comercio, I

Dos. Se autoriza a los Ministros de Hacienda y Agricultura
para que, oída la Organización Sindical. respetando la legisla-
ci6n vigente en materia de Cooperativas y Entidades sindl..
cales y en el ámbito de sus respectiVas competencias, propon..
gan al Gobierno o adopten en el plazo máximo de un año lal
medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de la pre"
sente Ley.

Tres. La Organización Sindical, dentro del ámbito de su
competencia y de acuerdo con su legislación específica. adop
tará las medidas necesarias para la mejor ejecución de la
presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintidós de' julio de mil
novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Presidente da las Cortes Espaftolas,
AI.EJANDRQ RODRIGUEl DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY 30/UJ72, de 22 de julio. sobre Régimen -Ec~
nómico-fiscal de Canarias.

1

El carácter insalar y las condiciones geológicas y cl1matol6.
gicas de las provincias canaria~ dan a su economía unas esp..
ciales características que aconsejan. en algunos aspectos. que se
adopten en aquellas provincias medidas distintas a las que -H
aplican en el resto del territorio nacional.

A consecuencia de dichas características se otorgó a las lslu
el régimen de franquicia por el Real Decreto de once de Julio
de mil ochQcientos cincuenta y dos. ratificado por la Ley de
seis de marzo de mil noveciE\lntos, régimen que ha influido de.
cisivamente en la configuraci6n de su economía. •

En virtud de este régimen no se exigen en el archipiélago
los derechos arancelarios ni demás gravámenes a ia Importación,
ni se aplican los monopolios fiscales existentes,

Como complemento de este régimen, al crearse por la Ley
de Reforma Tributaria de mil novecientos sesenta y cuatro el
Impuesto Generaí sobre el Tráfico de las Empresas. se estableció
que en Canarias no quedarían sujetas al impuesto varias de
las operaciones que constituyen su hecho Imponible.

Para promover el desarrollo industrial de las islas. el Decreto
de veintisiete de m!lrzo de mil ngvecientos sesenta y nueve declaró
detenninadas zonas de las mismas de preferente localización
industrial, con la aplicación a las industrias que se instalen en
ellas de los consiguientes estímulos fiscales y demás beneficios
de este régimen. -

La Ley sesenta/mil novecientos sesenta y nueve, de treinta
de junio, sobre modificaciones parciales en- algunos conceptos
impositivos, en su disposición transitoria 'segunda, encargó al
Gobierno remitiera a las Cortes un Proyecto de Ley sobre Ré.
gimen Económico Fiscal dEll Archipiélago. La presente· Ley se
circunscribe. lógicamente. al cumplimiento de este mandato, pre
tendiendo articular en razón al mismo lin conjunto armónico
de medidas _que estimulen..el desarrollo económico y social de
las islas, sin abordar los temas derivados de un posible plantea
miento orgánico. que deberán ser regulados en otras normaa
y por otros cauces.

Es evidente que todo régimen debe estar en función del fin
que se persigue al establecerlo. Por ello. la Ley empieza por
declarar que sus objetivos son ratificar y actualizar el régimen
de franquicia y promover, mediante medidas económicas y flsca.
les, el desarrollo económico y socia'! del archipiélago.

Como po podía ser menoa. en la Ley está presente la preocu·
paclón social. al constituir, en nuestroS: días; el instrumento fiscal
uno de los medios más idóneos para un desarrollo armónico
de las directrices generales de la poUtica soetal.

Se trata de adecuar a las necesidades actuales el Régimen
Especial Económico Fiscal de Canarias. Por ello, Junto a 1al
medidas fiscales, se incluyen otras medidas económicas de dis
tinta naturaleza, que deben actuar en el mismo sentido.

11

Dentro de las medidas fiscales cabe. a su vez, distinguir 181
que se refieren a la Hacienda estatal y las relativas a la Ha
cienda insular.
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Al En primer lugar, se regula el régimen de las mercancfas
que se envien de Canarias al resto del territorio nacional, tanto
en lo que se refiere a los derechos arancelarios como al Impuesto
de Compensación .de Gravámenes Interiores.

En esta materia, la Ley introduce dos modificaciones en el
sistema· vigente: en primer lugar, los productos elaborados en
Canarias con materias primas o productos semielaborados ex
tranjeros, siempre que el valor de éstos no exceda del diez
por ciento del precio total de los productos, no estarán sujetos
8 derechos arancelarios a su entrada en el resto del territorio
nacional, aplicándose; en todo caso, una reducción hasta este H~

mita. En segundo lugar, se aumenta el impor.te de la bonifi
cación que se aplica en el Impuesto de Compensación de Gra
vámenes Interiores a la, entrada en el resto del territorio
nacional de los productos elaborados en Canarias, con materias
primas. total o parcialmente, extranjeras o nacionales que hu
bieran, gozado de desgravación a la exportación, bonificación
que actualmente es del cinlJuenta por ciento en' todos los casos
y que en el futuro variará según los productos, pero sin qua
nunca pueda ser inferior al sesenta por cieJito.

Para mejorar las comunicaciones' entre las islas y estimular
las actividades de la pesca y de reparación de buques, que
ofrecen indudables posibilidades en el archipiélago, se ,eleva el
límite de la exenoión arancelaria hoy existente para los buques
que se abanderen en Canarias y se importen con destino al
cabotaje interinsular y se extiende esta Elxención a los buques
de pesca que operen en los bancos canarios o africanos. así
como a las piezas y materiales para la reparación de toda clase
de buques o aeronaves. En todos estos supuestos la exención
alcanza también al Impuesto de Compensación de Gravámen'3s
Interiores.

Para los enVÍos de mercancfa"s de las demAs provincias espa
flolas a Canarias, se establece que la desgravación fiscal a la
exportación no' se aplicará cuando se trate de mercancías de la
misma naturaleza que las que se produzcan en las islas, pero
para evitar que con ello las mercancías nacionales se encuen
tren en el mercado canario en peor situación que las proceden·
tes del extranjero ·la medida sólo será aplicable respecto a las
mercancías sometidas a la tarifa especial del Arbitrio Insular
a la entrada de mercancías y el tipo de esta tarifa nunca podrá
ser inferior al de la desgravación fiscal a la exportación que
se suprima para las mercancías nacionales.'

Por último, recoge la Ley ,el principio de qu-e las exportadoné!J
de Canarias al extranjero gozarán de la desgravación fiscal a
la exportación calculada con los mismos criteriQ,S que en la Penín
sula, teniendo en cuenta, naturalmente, la tributación indirecta
que se exija en Canarias. Esta desgravación afectará tanto 8
los impuestos indirectos' estatales como a la tríbutación local
<le la misma na.turaleza.

Como medio de estimular la i:adustrialización canaria, se am
plían sensiblemente, tanto en el aspecto territorial como en el
sectorial, las posibilidades que ofrece la legislación de industrias
de interés preferente.

Como estímulo fiscal a la inversión privada, se amplía el
alcance de la previsión para inversiones para las que se lleven
a cabo en Canarias durante un período de diez años, elevándose
al noventa por ciento el límite del cincuenta por ciento de los
be-neficios no distribuídos que establece la legislación vigente.

Con la. misma finalidad de favorecer la expansión de la acti
vidad económica canaria mediante la reducción de la carga fiscal,
declara la Ley que no se exigirá. en Canarias el Impuesto General
sobre el Trá.fico de las Empresas que grava los servicios de
transporte entre Canarias y el resto del territorio nacional o
entre las distintas islas. además de mantener la no aplicación
de este Impuesto en ,las islas en los casos ya recogidos en su
texto refundido. Asimismo se suprimen diversos gravámenes
que hasta ahora se exigen en el archipiélago. como los Arbitrios
sobre Puertos Francos y las Patentes Nacionales A y D.

Una de las finalidades que persigue la Leyes la de vigorizar
la capacidad financiera de las Corporaciones Locales, lo que
les permitirá desempeñar un importante papel en la tarea de
promover hi. expansión económico-social de las islas. Con e-sta
finalidad, al ratificarse el principio de franquicia suprimiendo
la aplicación en Canarias del Impuesto estatal sobre el Lujo,
en cuanto al concepto de odqulsiciones, se transfiere en favor
de las Corporaciones Locales una importante fuente de ingresos
que va a permitir la creáción del Arbitrio Insular sobre el Lulo.
Esto supone un considerable sacrificio recaudatorio para el Te
soro y una importante contribución de la Hacienda Pública a la
financiación del desarrollo en el archipiélago, sin desvirtuar los
fines sociales que inspiran este tipo de tributación.

En cuanto a la vertiente del gasto público, la Ley garantiza
la participación suficiente,del Estado en la mejora y ampliación

de la infraestructura canaria, mediante la inclusión en los Pla
nes de Desarrollo de los créditos necesarios. para la financiación
de las inversiones públicas.

El Se reforma también la Hacienda insular. con la finalidad
de mejorar sus efectos, sobre la economía canaria. y fortalecer
su capacidad financiera. Con este objeto se crean el Arbitrio
Insular a la Entrada de mercancías en la3 islas Canarias
y el Arbitrio Insular sobre el Lujo, se suprimen algunos tri
butos existentes y se da nueva regulación a la participación
de los Municipios en la imposición insular.

El Arbitrio Insular a la Entrada de mercancías sustituye. con
evidentes ventajas. a los actuales arbitrios de los Cabildos Insu·
lares sobre la importación y exportación. En primer lugar, se
trata de un arbitrio que tendrá' un régimen único para todo el
archipiélago, con lo que desaparecerán las distorsiones que ac
actualmente se producen a causa de las superposiciones de los
arbitrios de las distintas islas y de las diferencias en su regula
ción. En segundQ lugar, el arbitrio, al contar con una tarifa
especial para las mercancías que se produzcan en Canarias, 'podra
ser utilizado como instrumento de política económica en beneficio
de su industria y agricultura. Al mismo tiempo. la difarencia
ción de SUs tipos impositivos junto con la exención de los pro
ductos alimenticios de primera necesidad, permitirá una equi
tativa distribución de su carga tributaria. Por último, los dis
tintos elementos del arbitrio se estructuran con mayor perfección
técnica.

Se crea también, como ya se ha dicho, el Arbitrio Insular
sobre el Lujo en sustitución del impuesto estatal sobre las ad~

quisiciones de esta naturaleza. con lo que _sigue aplicándose en
Canarias como arbitrio local, esta figura tributaria que por
incidir principalmente sobre lo,s' titulares de rentas elevadas
tiene un amplio sentido social y aumenta el efecto redistribu
tivo del sistema tributario.

Podrán ser gravadas por este Arbitrio las ..adquisiciones d9
todas las mercancías que estén sometidas al Impuesto estatal
sobre el Lujo. tanto en el concepto de ~adquisiciones en general
como en el de ""adquisiciones de productos en régimen especial-o
Con ello podrán gravarso por el Arbitrio Insular toda8 las mer
cancías que en el resto del territorio nacional soporten el Im
puesto sobre el Lujo, aunque cabe la posibilidad de. que la Orde
nanza del Arbitrio, teniendo en cuenta las espeCIales caracte~

rísticas de Canarias, prescinda de alguna de aquéllas al con~

cretar el hecho imponible.
La hacienda de los Municipios queda reforzadlt con la par

ticipación de un c:uaTt3nta por ciento en los rendimientos que
se atribuyan a los respectivos Cabildos Insulares de las canti
dades recaudadas por la Junta Interprovincial de Arbitrios In
sulares.

A esta Junta encomienda la Ley la gestión y recaudación
de los nuevos Arbitrios y de los derechos reguladores, atribuyén
dola para ello personalidad jurídica propia.

III

Una de las mayores dificultades para el desarrollo canarIo
ha sido su insuficiente capitalización, por lo que se precisa que
el crédito oficial preste una decidida 'colaboración en ésta tarea.
Para ello dispone la Ley que en la Política de Crédito Oficial
se dedique especial atención a las necesidades financiera~ de
Canarias y que los Bancos oficiales podrán establecer delega~

ciones en las islas. A1emás, dispone la Ley que se tenga en
cuenta este insuticiente grado- de capitalización existente ,en el
archipiélago y que se adopten medidas adecuada:¡ de política
financiera para corregir esta: situación.

Canarias ofrece evidentes posibilidades de désarrollo de la
actividad pesquera, con abundantes bancos cercanos, que no pue
den realizarse debido a la insuficiencia de su flota. Por ello,
se recoge en la Ley su específico fomento mediante la utilización
de la política crediticia para estimular la creación de una flota
pesquera, cuya actividad reviste en las islas un evidente interés
económico-social.

Otro aspecto fundamental que se aborda en la Leyes el de
la libertad comercial. que se consldera como uno de los ele
mentos básicos de la economía canaria y que deberá mantenerse
sin más que las contadas limitaciones que taxativamente se
enumeran en la Ley, inspiradas en el respeto a los intereses
superiores. En especial, el tráfico comercial entre las islas Ca
narias y la Península debe estar presidido por el críterio de
máxima fluidez, sin que el principio de franquicia pueda signi
ficar un obstáculo tiara ello. Como manifestación de la libertad
comercial, no se aplicará en Canarias ningún monopolio sobre
bienes o servicios, ya se trate de monopolios fiscales o de otra
clase.
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En el aspecto industrial, además de ampliar el ámbito de
aplicación del Decreto cuatrocientos ochenta y cuatro/mil nove
cientos S8&enta y nueve, de veintisiete de marzo, encomienda
la Ley al Gobierno que, por medio del Instituto Nacional de
Industria, contribuya a la· industrialización del archipiélago.

La agricultura de Canarias se desenvue}.ve en un marco de
dificultades naturales evidentes, entre las que destaca la extrema
escasez de agua, que encarece la producción y obliga a dirigirla
hacia productos singulares o de especialidad de temporada. En·
tra ellos se encuentran como esenciales para su economía el
platano #f el tomate. Ello obliga a mantener y consagrar legal
mente los dispositivos protectores que la Administración se ha
visto llamada a implantar para sostener producciones fundamen·
tales para la economía canaria. También ofrecen interesantes
posibilidades los cultivos de primor. La comercialización de éstos
resultará muy facilitada por la no aplicación en Canarias de
ningún monopolio relativo al transporte aéreo de mercancías.

Finalmente, se crea una Junta Económica Interprovincial de
Canarias, constituida por representantes de las principales inst1~

tuciones y organismos de las islas, que servirá de portavoz ~te

la Administración de los intereses y aspiraciones de ambas provm·
cias y tendrá un importante papel como organismo consultivo
y de prt¡puesta Tiara la aplicación de la presente Ley.

En su virtud, y de conlormidad con la Ley aprobada por
las Cortes Españolas, vengo en sancionar:

TITULO PRIMERO

FInalIdad de b Ley

Artículo primero.-La presente Ley tiene como finalidad:
al Ratificar, actualizándolo, el tradicional régimen de fran~

quicia de las islas Canarias, y
b) Establecnr un conjunto de medidas económicas y fiscales

encaminadas a promover el desarrollo econÓJIlico y social del
archipiélago.

TITULO II

Régimen económic~

ArUculosegundo.-Uno. Se reconoce el principio de liber~ad
comercial en las islas Canarias en la importación y exportaCIón
y, en general, en todo acto de tráfico internacional, como ele·
mento básico de su régimen económico.

Dos. En virtud de este principio, todas las mercancías podrán
ser importadas o eXl{ortadas .sin más restricciones que las si
guientes:

a) Las que obedezcan a razones de moral. sanidad, ord"D
público u otras internacionalmente admitidas ..

bl Las derivadas de las Leyes sobre tráfICO monetario ex·
teriar.

el Las que se deduzcan qel régimen de comercio de Estado.
Toda ampliación "o disminución del ámbito de aplicación en
Canarias del régime~ de comercio de Estado, se realizará sólo
mediante Decreto, y 'ello cuando circunstancias extraordina
rias así lo aconsejen, aprobado por el Gobierno a propuesta.
del Ministerio de Comercio. previo informe de la Junta Econó·
mica Interprovincial de Canarüis.

Artícuio tercero.-Como desarrollo del principio de libertad
comercial, en Canarias IlQ será de aplicación ningún monopolio
sobre bienes o servicios, tanto de carácter fiscal canto de cual·
quier otra clase. En particglar, tampoco tendrá apUración en
Canarias .ningún monopolio r':llativo al transporte aéreo de mer~

cancías.

Artículo cuarto.-En el caso de una futura vinculación de
Españ.a a áreas o comunidades económicas supranacionales, en
las negociac,iones correspondientes se tendrá en cuenta, para
su defensa, la peculiaridad que supone dentro de la comunidad
nacional el régimen especial de Canarias.

Artículo quinto.-Dentro de la política financiera,. se tendrá
en cuenta. el insuficiente grado de _capitalización existente en
el archipiélago, adoptfmdose, al efecto. las medidas pertinentes

En cuanto a la política de crédito oficial, se prestará especial
atención a las necesidades financieras de las islas. a la vista
dol informe que anualmente presentará la Junta Económica Inter
provincial do Canarias, y en el que en particular se contem·
pIará la. creación de una flota pesquera canaria.

Las entidades oficiales de crédito podrán establecer en el
archipiélago las oficinas necesarias para facilitar el acceso de
las islas al crédito oficial, pudiendo asimismo, con este fin,
conferir delegaciones 8· las 'Cajas de Ahorro u otras entidades
de crédito y ahorro.

Artículo sexto.-Uno. En los Planes de Desarrollo Económico
y Social se programará un volumen de inversiones pública9
adecuado para promover el desarrollo económico y social de
las islas.

Dos. El régimen fiscal previst0 en esta Ley nei dará lugar
a una disminución del volumen de gasto público, corriente y
de inversión que, con los recursos del Estado, se hubiese pro
gramado en las islas. en ausencia de este régimen.

Tres. Se ratitica el Decreto-ley de catorce de junio de mil
novecientos sesenta y dos sobre subvenciones a las líneas da
Canarias y Sahara español y se mantendrán, como mínimo, los
beneficios contenidos en la Orden de seis de 1unio de mil nove·
cientos sesenta y tres, del Ministerio de Comercio, sobre tarifas
de pasajes para Canarias. ' .

Artículo séptimo.-Uno. Gozarán de los beneficios enumera·
dos en. el artículo CJ.larto de la Ley ciento cincuenta y dos/mil
novecientos sesenta y tres, de-, doce de diciembre. sobre lnd\ls·
trias de interés preferente, las nuevas industrias que se instalen
en el archipiélago y las ampliaciones de las ya existéntes, qua
correspondan a los sectores declarados por el Gobierno, siem
pre que:

a) Se, instalen o amplíen al amparo de las disposiciones que
declaren determinadas zonas ds preferente, localización indus
trial.

bl Se instalen o amplíen en las zonas que el Gobierno de
termine.

d Se instalen o amplíen en zonas promovidas por las Corpo
raciones Locales o por iniciativa privada y que el Gobierno reco
nozca, a propuesta de la Junta Económica Interprovincial de
Canarias.

Dos, Podrá~ también concederse por el Gobierno los benen.
cies citados anteriormente a aquellas industrias, incluso para
la reestructuración de las ya existentes que, sin cumplir los re·
quisitos previstos en el número anterior, revistan especial im
portancia.

Articulo octavo.-La, política de industrialización será poten
ciada por el Gobierno mediante la concurre'neia de la iniciativa
pública a través del Instituto Nacional de Industria, en aquellos
sectores adecuados a su actividad, dentro de los cauces y en los
supuestbs recogidos en la legislación de dicho Instituto y en la
Ley del Plan de Desarrollo,

Artículo noveno.-Con independencia de las normas generales
vigentes sobre protección a la agricultura y sin perjuicio de
las competencias que sobre la defensa de las producciones agra
rias estén asignadas a los distintos Organismos, los productos
agrícolas básicos de Canarias gozarán asimismo de una protec·
ción· €<~pecifica, tanto en su fase de producción como en la de
comercialización, debiéndose observar lo siguiente:

al Para el plátano, se mantendrá el OrganIsmo regulador
(C. R. E. P.l actualizando el Decreto de veintinueve de enero
de mil novecientos cincuenta y cuatro, y se reservará· el mer
cado nacional a la producción canaria.

b) Para el tomate, la regulación general de~ la exportación
española, con su tradicional calendario, habrá de asegurar la
imprescindible protección a la producción y exportación de este
producto canario.

c) Respecto al tabaco, se estimulará la adquisición de labores
procedentes de Canarias por el monopolio, teniendo siempre
en cuenta los legitimos intereses de BU agricultura e industria,
y su concurrencia para la venta en comisión en el ,área del
monopolio se regulará de conformidad con la normativa aplica
ble al mismo. El desarrollo de la política tabaquera. yOla coordi·
nación de los sectores agrícola e industrial en las islas Canarias
se llevará a cabo por la Junta Regional Sindical Tabaquera,
en la forma prevista en la Ley diez/mil novecientos setenta y
uno, de treinta de marzo.

d) Para los cultivos de primor (flores, hortalizas, frutas exó
ticas, etc.l, se arbitrarán medidas que agilicen un adecuado
transporte· aéreo y una eficaz comercialización en destino.

TITULO III

Régimen fiscal

CAPITULO PRIMERO

Hacienda estatal

Artrculo diez.-Uno. Se confirma y ratifica el régimen de
territorio exento de que goza el Archipiélago canario en cuanto
al tráfico exterior de mercancías.

Dos. Como e,on"!l€cuencia de este régimen, las impor'wiciones
y exportaciones de mercancías en dicho territorio no quedarán
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sujetas a ningún derecho o gravamen, sin perjUICIO de 10 esta
blecido en los articulos veintidós, veintitrés y veinticúatro de
esta Ley.

Tres. Quedan exentos de derechos arancelarios los buques
extranjeros o de origen extranjero que s.e abanderen en España,
con matriculación en Canarias, que se destinen exclusivamente
al tráfico de comercio en cabotaje interinsular y tengan menos
de novecientas toneladas de registro bruto.

Asimismo estarán exe);ltos de los derechos arancelarios los
buques pesqueros extranjeros o de origen extranjero que tengan
menos de mil toneladas de registro bruto que se abanderen
en España, con matriculación.en Canarias, y se dediquen exclu
sivamente a la pesca en los bancos canarios o africanos.

Las otras embarcaciones que desplacen menos de ciricuent'l.
toneladas de registro bruto, continuarán con el régimen actual
mente· vigente.

Estarán igualmente exentos los materiales, piezas y repuestos
destinados a la conservación y reparación de cualquier clase
de buque¡, artefactos flotantes y aeronaves en las islas.

Las exenciones a que se refiere este número se aplicarán
también en el Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores.

ArUculo once.-'-Los productos naturales originarios de Cana
rlas, así como los industrializados en ellas mediante el empleo
de materias primas exclusivameI.te nacionales, estarán exentos
de derechos arancelarios a la entrada en el resto del territorio
nacional.

Articulo doce.-Uno. Los productos innustrializados en Cana
rias con materias primas o productos semielaborados extran
Jeros a la entrada en cualquier parte del territorio nacional
donde sean exigibles, quedarán sometidos a los derechos arancela
rios s610 por la parte correspondiente a dichas materias o pro
ductos semielaborados extranjeros.

Dos. No se exigirán los derechos arancelarios cuando las
materias primas o productos semielaboradus extranjeros hayan
sido nacionalizados mediante el pago del Arancel correspon
diente. Tampoco se exigirán los derechos arancelarios·8o la en
trada en el resto del territorio nacional de productos Indus
trializados en Canarias con materias primas o productos semi-,
elaborados extranjeros, siempre que el valor de éstos últimos no
exceda del diez por ciento. del valor total del producto, cuyo
límite estará en todo caso exento.

Articulo trece.-EI-Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores y el Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas se aplicarán a la entrada en la Península e islas Ba
leares de los productos y mercancías procedentes de Canarias,
conforme a las siguientes reglas:

Uno. Los productos naturales originarios de las Islas no están
&ujétos al Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores
ni al Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas por
el concepto de importación. ,.

Dos. Los productos industrializados en las islas Canarías con
primeras materias exclusivament0 nacionales o nacionalizadas
no satisfarán el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores, liquidándose solamente el uno coma cinco por ciento por
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas correspoo~

diente a .la importación, salvo cuando concurra una bonifica~

ción aplicable a est.e último impuesto, en cuyo caso se liquidará.
la cuota bonificada. Cuando aquellos productos estén sujetos
en la Península e islas Baleares a algunos de los impuestos es
peciales, quedarán gravados por el impuesto especial correspon
diente, salvo que lo hayan satisfecho en origen.

Tres. Los productos industrializado... en las islas Canarias
con primeras materias, en todo o en parte, extranjeras o naciona
les.que hubieren sido objeto de desgravación fiscal a la expor
taCIón, goi:arán a la entrada en la Península o islas Baleares
de una bonificación.de la cuota de los Impuestos de Compensación
de Gravámenes Interióres y General sobre el Tráfico de Em
presas que soportarían de tratarse de productos extranjeros.t:sta
bonific?Ción, que no podrá ser inferjor al sesenta por ciento,
será filada por el Ministerio de Hacienda, oída la Junta Eco
nómica Interprovincial de Canarias. En :odo caso, la cuota a
pagar siempre tendrá como límite mínimo la que satisfarían en
el supuesto del número anterior.

Cuatro. Los productos extranjeros reexpedidos desde Cana
rias al Festo del territorio nacional, pagarán a su entrada en
la Península o islas Baleares, el Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores en su integridad.

Articulo catorce.-Cuando se envíen a Canarias desde el resto
de España mercancías de la ml,:;ma naturaleza que las que se
produzcan en la,s Islas y sean de las comprendidas en la tarifa

especial mencionada en el númeró dos de la letra F del artículo
veintidós de esta ley, aquéllas no gozarán de la desgravación
fiscal a la exportación.

Articulo quince .-En Canarias no se exigirá el Impuesto Gene
ral sobre el, Tráficp de las Empresas que corresponda a los
siguientes hechos imponibles:

al Los actos, contratos y operaciones especificados en los
apartados al, b), gl, hJ, il Y j) del artículo tercero del texto
refundido vigente del Impuesto, incluso cuando se realicen en
la Peninsula- e islas adyacentes, siempre que tengan por objeto
bienes, artículos o productos que se envíen directamente a las
islas Canarias y se .cumplan~ las medidas cautelares y de control
que reglamentariamente se establezcan.

bJ Los transportes entre las distintas islas del ArchipiélRgo
o en tre éstas y -el resto del territorio nacionaL

Artículo dieciséis.-Las exportaciones canarias al extraniero
!El beneficiarán de la desgravación fiscal a la exportación, que
SCl calculará. con el mismo criterio que en el resto de España,
habida cuenta de la tributación indirecta aplicada en Canarias.

Artículo diecisiete.-En virtud de la ratificación actualizada
del tradicional régimen de franquicia en Canarias, declarada en
el apartado al del artículo primero de esta Ley, se. suprime
en Canarias el Impuesto sobre el Lujo que grava las adquisiciones
de mercancías y, en consecuencia, no serán de ap1kac1ón en
las islas'los titulo~ II y III del texto refundido de dicho, impuesto
aprobado por Decreto tres mil ciento ochenta/mil novecientos
ses~nta y seis, de veintidós· de diciembre.

Con 'el fin de evitarla doble imposición, reglamentariamente
se determjnará la forma de desgravar del impuesto estatal sobre
el luio los productos sometidos a dicho impuesto en el resto
del territorio nacional y que se envíen a Canarias.

Artículo dieciocho.-Quedan suprímidas en Canarias las paten
tes A'y D reguladas en el artículo treinta y cuatro del texto
refundido del Impuesto sobre el Lujo aprobado. por el Decreto
tres mil ciento ochenta/mil novecientos sesenta y seis, de vein
tidós de diciembre. '

Articul~ diecinueve.-En cuanto a los impuestos especiales,
seguirá. en vigor el régimen excepcional para las islas Canarias
regulado en el texto refundido aprobado por el Decreto quinientos
once/mil novecientos sesenta y siete, de dos de marzo.

Artículo veinte.-Quedan extinguidos los Arbitrios de Puert09
Francos establecidos por el artículo dos de la Ley de seis de
marzo de mil novecientos.

Artículo veintiuno.:--El límite del cincuenta por ciento -a que
se refiere el artículo treinta y cuatro del texto refundido del
Impuesto General sobre la Renta de Sociedades y demás Enti
dades Jurídicas, de veintitrés de diciembre de mil novecientos
sesenta y siete, y el artículo cincuenta y dos del texto refundido
del Impuesto sobre Beneficios y Actividades Comerciales e Indus 4

triales de veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta
y seis, se elevan en Canarias al· noventa por ciento respecto a.
las dotaciones a la previsión para inversiones que se hagan du
rante el plazo de diez años, contados a partir de la entrada
en vigor de esta Ley.

Esta regla será de aplicación a las Sociedades y demás Enti
dades jurídicas y personas físicas respecto a los establecimientos
situados en Canarias y siempre que la inversión correspon.diente
se realice y permanezca en el Archipiélago.

CAPITULO II

Haciendas locales

Articulo veintidós.-Uno. Se establece el Arbitrio Insula,p
a la entrada de mercancías en las islas· Canarias y quedan su·
primidos los actuales arbitrios de los Cabildos Insulares sobre
importación y exportación y el recargo municipal sobre los
mismos.

Dos. El régimen del nuevo arbitrio será único para todo el
Archipiélago y tendrá las siguientes características:

Al Hecho imponible.

El arbitrio grava la entrada en las i5las Canarias de toda'
clase de mercancías procedentes del resto de España o del ex
tranjero.

La entrada en una isla, de mercancías que procedan de cual
quier otra del Archipiélago, en ningún caso estará. sujeta al
arbitrio.
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Bl Sujetos pasivos.

Están obligadas al pago del arbitrio las personas naturales
o jurídicas que introduzcan en el archipiélago las mercancías
sujetas a aquél.

el . Devengo.

El arbitrio se devenga en el momento de la .entrada en cual~

qúiera de las islas de las mercancías procedentes del resto de
España o del extranjero.

m Base imponible.

Se tomará como base el valor CIF de las mercancías en
el lugar de entrada en las islas.

El Exenciones.

Uno. Estará exenta del arbitrio la. entrada en el Archipiélago
de las siguientes mercancías:

a) Productos de primera necesidad que se especifiquen con·
cretamente en la Ordenanza.

b) Bienes de equipo y utillaje industrial y los desti:rJ.ados a
la producción agrícola, ganadera y forestal que igua.lmente se
especifiquen en la respectiva Ordenanza.

d Periódicos" libros y revistas.
d) Equipajes de los particulares en régimen de viajeros para

uso personal
el Las destinadas al Estado y Corporaciones Locales.
n Las que tengan este beneficio, en virtud de un Convenio

internacional firmado por el Gobierno español.
Dos. Se establecerán sistemas de tráfico de perfeccionamiento

para las mercanCÍas que vayan a ser' transforir.adas en las Isla'i
y enviadas para su comercialización al resto del territorio na
cional o pxportadas al extranjero.

FJ Tarifas.

Uno. Existirá una tarifa general, cuyo tipo máximo no po
drá. exceccr del cinco por ciento.

Dentro de este limite, la Ordenanza fijará los tipos imposil
tivas aplicab~es a cada producto.

Dos. Podrá establecerse una tarifa esp0cial para la importa
ción de productos industriales y agrarios procedentes del extran~

jera que sean de la misma naturaleza que los que se fabriquen
o produzcan en Canarias. G

Lo Ol'dcnanza. fijará el tipo impositivo aplicable a cada pro
ducto, que no será inferior al que a éste corresponda para Ja
desgravación de exportaciones en el régimen generaL Asimismo
determinará los casos én que el arhitrio pueda ser objeto de
ulterior desgravación a la exportación.

GJ Ordenanza riel arbitrio.

Uno. La. Ordenanza general para )a ex;acción del arbitrio
. será común para todo el archipiélago. Se aprobará por el Mi

nist.ro de Hacienda, previo informe del de la Gobernación.
Dos. La Ordenanza reguladora de la tarifa especial a que

se refiere el apartado dos de la letra F), que igualmente será
común para todo el archipiélago, se elaborará por la Junta
E~onómic3 Interprovincial de Canarias y se aprobará por el GQ
bwrno, a propuesta del }1inistro de Hacienda.

Tres. Contra el acuerdo ministerial y la resolución del Con
sejo de Ministros relativo a la aprobación o modificación de las
ordenanzas, sólo se dará el recurso contencioso-administrativo.

Cuatro. El Gobierno podrá, oída la Junta Económica Inter~
provincial ne Canarias, ,modificar la tarifa especial de la Orde~

nanza par.a acomodarla a los convenios internacionale,':i firm;¿dos
por Espana o a los que se adhiera.

Artículo veintitrés.-EI Gobierno, a propuesta de la Junta
Econ?mica Interprovincial de Canarias, oídas las Juntas Pro
vinciales de Precios, podrá aplicar con carácter excepciona.l, y
en forma especial para Canarias, los derechos reguladores es
tablecidos en el Decreto seiscientos once/mil novecientos se
senta y tres, de veintiocho de marzo.

Los rendimientos de estos derechos se ingresarán en la Caja.
de la Junta lnterprovincial de Arbitrios Insulares.

Arlículo veinticuatro.-Uno. Se crea el Arbitrio Insular so
bre el Luioen las islas Canarias.

Dos. El régimen de este arbitrio será único para todo el
Archipiélago y tendrá las siguientes características:

A} Hecho imponible.

El arbitrio grava las adq,uisiciones en el Archipiélago de 105
productos que se eSP;cifiquen en su Ordenanza.

No podrá someterse al arbitrio ningún producto que no esté
sujeto al Impuesto Estatal sobre el Lujo.

Tampoco podrá exigirse sobre ningún producto que haya pa..
gado este arbitrio en otra isla del Archipiélago.

B} Sujetos pastvos.

Están obligadas al pago del impuesto, las siguientes personas
naturales o jurídicas:

a} Si se trata de productos de importación, ya sean del ex
tranjero o del resto de España, los importadores, y

bJ Si se trata de productos fabricados u obtenidos en Cana,.
rias, los que los fabriquen o produzcan.

el Devengo.

El arbitrio se devenga:
al Si se trat.a de importaciones, tanto del extranjero como

del resto de España, en el momento de la entrada por primera
vez en el archipiélago de los. productos gravadosi y

bl Si se trata de productos fabricados u obtenidos en Ca
narias. cuando los sujetos pasivos pongan estos productos a
disposición de los adquirentes de los mismos.

m Base imponible.

Se tomará como base del arbih-io el valor CIF de los produc·
tos en el lugar de entrada en las islas o, cuando se trate de
los fabricados u obtenidos en Canarias, el precio de venta de
los mismos.

E) Tarifa.

Los tipos 'de la tarifa del arbItrio serán fijados en la Or·
denanza, sin que en ningún caso puedan ser superiores a 109

del Impuesto Estatal sobre el Lujo que grava los productos de
la misma clase.

F) Ordenanza del arbitrio.

'Uno. La. Ordenanza general para la exacción del arbitrio
será común para todo el archipiélago. Se elaborará por la. Junta
Interprovincial de Arbitrios Insulares y se aprobará por el Mi
nisterio de Hacienda,· previo infcrme del de la Gobernación. '

Dos. Contra' el acuerdo ministerial relativo a la aprobación
o modificación· de la Ordenanza, sólo se dará el recurso conten
cioso-administrativo.

Articulo veinticinco.-Uno. La elaboración de las Ordenan
zas Generales de los Arbitrios Insulares de Entrada de Mer
canCÍas y sobre el Lujo, en las que deberá informar la Jl,lnta
Económica. lnterprovincial de Canarias, y su gestión y recau
dación, asi como la de los derechos reguladores del Decreto
seiscientos once/mil novecientos sesenta y tres,- de veintiocho
de marzo, cuando éstos se apliquen eXgepcionalnfente en el ar
chipiélago, serán de la competencia de una Junta Interprovili
cial de Arbitrios Insulares que, con personalidad jurídica pro
pia, y a los fines exclusivamente indicados, queda constituIda
por las Mancomunidades Provinciales Interinsulares de Santa
Cruz dé 'renedfe y Las Palmas.

La Junta lnterprovincial dé Arbitrios Insulares podrá recibir
a tales efectos la asistencia y. el asesoramiento de la Adminis-
tración Central. - ,

Dos. La gestión y recaudación del Arbitrio Insular a la en
trada de mercancías por su Tarifa especial, será competencia
de la Junta InterprO'v~ncial de Arbitrios Insulares,

Tres. El órgano gestor de la Junta Interprovincial estará in
tegrado por los siguientes miembros:

al Los Presidentes de· las dás Mancomunidades Provinciales
Interinsulares de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas.

b) Cinco representantes de la Mancomunidad de Santa
Cruz de Tenerüe,

el Cinco representantes de la Mancomunidad de Las Palmas,
En la representación de las Mancomunidades Provinciales In

tE'riiumlares se habrá deirtcluir, necesariamente, como mínimo,
El, un Conf;ejer'o procedente de cada uno de los Cabildos lnsu~

lares que las constit'uyen, que será su Presidente, cuando éste
tenga la condición de Consejero de la MancQmunidad respec·
tiva.

La Presidencia de la Junta Interprovincial, que tendrá voto
de calidad, será. desempeñada alternativamente y por periodos
anuales por los Presidentes de las Mancomunidades de Santa
Cruz de Tenerife y La$ Palmas. La sede de la Junta radicará
en la capital de la provincia correspondiente al Presidente.

Actuará como Secretario. con voz,' pero sin voto, el de la
Mancomunidad Pro'vincial Interinsular, cuya Presidente ostente
la de la Junta Interprovincial de Arbitrios Insulares. Asimismo
serán asesores de dicha Junta. Interprovincial los Interventores
de Fondos de cada una de las Mu-ncomunidades Provinciales.
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Cuatro. La. recaudación obtenida. por la Junta Interp'rovin
cial de Arbitrios Insulares, una vez deducidos sus gastos de
funcionamiento y los de la Junta Económica InterproV'inchI
de Canarias, será distribuida y librada por partes iguales a
las Mancomunidades Provinciales Interinsulares de Santa Cruz
de Tenerife y Las Palmas.

Cinco. De la suma percibida por cada Mancomunidad Pr':J
vindal Interinsular se reservará ésta un cinco por ciento, que
figurará como lngreso en su presupuesto ordinario, y el resto
lo distribuirá y librará a sus respectivos CabUdos Insulares en
función del número .de habitantes de derecho de cada una de
las correspondientes islas.

Las citadas Mancomunidades, conjuntamente con sus funcio
nes especificas, programarim los planes de inven,ión precisos
para conseguir un desarrollo equilibrado en las islas.

Seis. De la suma percibida por cada Cabildo Insular se re~
servará éste un sesenta por ciento, que figurará como ingreso
en su presupuesto ordinario, y el resto lo distribuirá y librará a
los Ayuntamientos de la isla respectiva, de acuerdo con las
cartas municipales o bases en vigor en cada momento.

Artículo veintiséis.-Sin perjuicio de la desgravación fiscal
de los impuestos indirectos estatales a que se refiere el artícu
lo dieciséis, el Arbitrio Insular de Entrada de Mercancías el de
Lujo y los demás tributos indirectos que perciban los C~bildos
y Municipios canarios serán objeto de desgravación del arbitrio
a. la expor~ación y a su salida pa.ra el resto del territorio na
clOn~l, con cargo a los ingresos de estas entidades, salvo lo
prevIsto en el párrafo segundo del número dos de la letra FJ del
artículo veintidós.

Artículo veintisiete.~Se suprime el actual arbitrio sobre alco
hole.s y aguardientes, regulado por Real Orden de veintidós de
~ovlembre de mil novecientos dieciséis, así como el arbitrio
msular sobre el tabaco.

CAPITULO III

Participación de las Haciendas municipales

ArtículQ ve~ntiocho.-LosMunicipios canarios participarán en
el Fondo NacIonal de Haciendas Municipales en la proporción
que reglamentariamente se determine.

TITULO IV
Junta Económica Interprovincial de Canarias

Artículo veintinueve.-Se crea la Junta Económica Interprovln.
cial de Canarias con el carácter de órgano consultivo y de propues~
ta a la Administración del Estado en relación con las materias
económicas y fiscales a que se refiere el articulo siguiente.

Articulo treinta.-Es de la competencia de la Junta:
Uno. Emitir- informe sobre las materias siguientes:
a) La ampliación o disminución del régimen de comercio

de Estado en -Canarias.
b) La fijación de la bonificación de los tipos del Impuesto

de Compensación de Gravámenes Interiores en el, supuesto de
la norma tres del articulo trece de esta Ley.

c) La Ordenanza General del Arbitrio Insular a. la. Entrada
de Mercancias y la del Arbitrio sobre el Lujo.

dJ. Los anteproyectos de modificaciÓn de esta Ley.
Dos. Elaborar la Ordenanza reguladora 'de la' Tarifa Espe

cial del Arbitrio de Entrada de Mercancías.
Tres. Informar propuest.as en relaciÓn cón las materias eco

nómicas y fiscales reguladas en esta Ley y en particular sobre
sus repercusiones sociales.

Cuatro. Todas las demás facultades que se le atribuyan en
ésta o en otras disposiciones legales.

Articulo treinta y uno.-Uno. La Junta estará integrada por
los siguientes miembros:

Los Presidentes' de las dos Mancomunidades provinciales in
terinsulares.

Los Consejeros Nacionales, los Procuradores en Cortes repre
sentantes de los municipios y de la familia de ambas provincias.

Cuatro representantes de los Cabildos de la. Mancomunidad
de Santa Cruz de Tenerife.

Cuatro representantes de los Cabildos de la Mancomunidad
de Las Palmas.

Un representante de las Cámaras de Comercio, Industria y
Navegación de cada una de las dos provincias.

Los Presidentes de los Consejos de Empresarios, de Trabaja
dores y Técnicos y los de lás Cámaras Oficiales Sindicales Agra
rias .de ambas provincias.

Un representante; por cada una de las dos provincias, de los
Sindicatos de cada uno de los sectores campo. industria y ser
vicios.

Dos repreilentantes del Consejo Económico Social Sindical In
ternrovincial de Canarias, uno de cada provincia.

Un representante de la Federación Sindical de Comercio de
cada una de las dos provincias.

Dos. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto,- el de
la. Mancomunidad cuyo Presidente ostente la presidencia de la
Junta. ,

. Tres. Podrán actuar.. como Asesores de la Junta, con voz,
pero sin voto, el Gerente del Plan Canarias, los Interventores
de Fondos de las Mancomunidades de Santa Cruz de Tenerife y
Las Palmas y un Economista designe,do por cada una de las
mismas.

Artículo treinta y dos.~Uno. La presidencia de la Junta será.
desempeñada, alternativamente, por períodos anuales por los Pre
sidentes de las Mancomuniqades provinciales interinsulares de
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, correspondiendo al que
no lo sea de la Junta Interprovincial de Arbitrios Insulares.

Dos. Son atribuciones del Presidente. que tendrá voto de
calidad, ostentar la representación de la. Junta, presidir sus re·
uniones, dirigir sus deliberaciones, trasladar sus acuerdos y
ejercer las demás funciones que la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo atribuye a los Presidentes de los órganos colegiados.

Articulo treinta y tres.-Para el estudio de las cuestiones
que a juicio de la presidencia de la Junta lo requieran, podrá
esta última constituir en su seno comisiones de trabajo comjJues~

tas del modo que en cada caso se establezca, con los asesora
mientos que se estimen oportunos.

Artículo treinta y cuatro.-La convoct?-foria del Pleno, así como
su régimen de constitución,. de a~¡opci6n de los acuerdos y de
celebración de las sesiones se acomodará a lo dispuesto en el
capitulo II del titulo primero de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon·
gan a lo establecido, en esta Ley.

Segunda. Se autoriza al Gobierno Y. en su caso, a los Mini9
terios interesados, en el ámbito de sus respectivas competen
cias, para que puedan dictar las disposiciones y adoptar las
medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de' la presen~

te Ley. •
Tercera. A los efectos del artículo quince de la Ley Gene~

ral Tributaria, las exencione:o y bonificaciones comprendidas en
la presente Ley, no se entenderán afectadas por la limitación
temporal que dicho precepto contempla.

Cuarta. El Gobierno adoptará, en su caso, las medidas pre
cisas· para corregir los desfases que puedan originarse entre
precios y salarios con motivo' de la aplicación de la presente
Ley.

Quinta. Uno. La presente Ley entrará en vigor el día uno
de enero de mil novecientos setenta y tres.

Dos. Antes de uno de octubre de mil novecientos setenta y
dos habrá de quedar constituída. la Junta Interprovincial de
Arbitrios Insulares y la Junta Económica Interprovincial de
Canarias.

Tres. Antes de uno de diciembre de mil novecienl.os setenta
y dos habrán de quedar aprobadas las Ordenanzas de los Arbi
trios a la Entrada de Mercancías en las islas Canarias y la
Ordenanza del Arbitrio sobre el' Lujo.

Dada en el Palacio de El Pardo a "'veintidós de julio de mil
novecientos setenta y dos.

• FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes Españolas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY 31/1972, de 22 de julio, sobre modificación
de los artículos 320 y 321 del Código Civil y dero
gación del número 3 del artículo 1.880 y de los
articulos 1.901 a 1.9(\9, inclusive, de la Ley de En
juiciamiento Civil.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Espa
ñolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-Los articulas trescientos veinte y trescien~

tos veintiuno del Código Civil quedarán redactados del modo
siguiente:


